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RESUMEN 

El feminicidio en Perú ha experimentado cambios y crecimiento en los últimos

diez años, con su tipificación en el código penal en 2013 y su posterior ampliación

en 2018 para proteger eficientemente a las mujeres. A pesar de estos esfuerzos,

los casos de feminicidio generan conmoción social y repudio, siendo ampliamente

difundidos por los medios de comunicación,  lo que destaca la influencia de la

presión mediática en la percepción pública. La persistencia de la violencia contra

las mujeres a lo largo de la historia y la necesidad de avanzar en la protección

integral hacia la mujer se subrayan, mientras se discute la ambigüedad en la ley

penal relacionada con el feminicidio y la importancia de aplicarla correctamente

para evitar la impunidad.

En los últimos tres años,  a pesar de la tipificación del  delito y el  aumento de

condenas, el  feminicidio ha aumentado de manera preocupante en Perú. Este

fenómeno se atribuye a factores como el machismo, la misoginia y la idiosincrasia

cultural, lo cual destaca la relevancia de la presión mediática al exponer y generar

conciencia sobre este problema. El feminicidio no debería considerarse un delito

común,  ya  que  no  solo  vulnera  la  vida  de  una  mujer,  sino  también  todo  un

proyecto  de  vida,  enfatizando  así  la  gravedad  del  crimen.  Considerando  el

feminicidio  como un crimen de lesa humanidad,  se subraya la  importancia de

prestar atención y proteger adecuadamente la vida de las mujeres, una causa que

debería  ser  abordada  por  legisladores,  gobernantes  y  expertos,  tomando  en

cuenta  el  papel  crucial  de  la  presión  mediática  en  la  sensibilización  y

concientización de la sociedad sobre este tema.

Palabras clave

Presión Mediática, Feminicidio, Percepción Pública, Concientización, Impunidad, Medios 
de Comunicación, Violencia de género, Misoginia, Legislación, Repudio.
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ABSTRACT

Femicide in Peru has experienced changes and growth in the last ten years,

with its classification in the criminal code in 2013 and its subsequent expansion

in 2018 to efficiently protect women. Despite these efforts, cases of feminicide

generate  social  commotion  and  rejection,  being  widely  disseminated by  the

media, which highlights the influence of media pressure on public perception.

The persistence of violence against women throughout history and the need to

advance comprehensive protection for women are highlighted, while discussing

the  ambiguity  in  criminal  law  related  to  feminicide  and  the  importance  of

applying it correctly to avoid impunity.

In the last three years, despite the classification of the crime and the increase in

sentences, feminicide has increased worryingly in Peru. This phenomenon is

attributed to  factors  such as machismo, misogyny and cultural  idiosyncrasy,

which  highlights  the  relevance  of  media  pressure  in  exposing  and  raising

awareness about this problem. Femicide should not be considered a common

crime, since it  not  only  violates the life  of  a  woman,  but  also an entire  life

project, thus emphasizing the seriousness of the crime. Considering feminicide

as  a  crime  against  humanity,  the  importance  of  paying  attention  to  and

adequately protecting the lives of women is highlighted, a cause that should be

addressed by legislators, rulers and experts, taking into account the crucial role

of media pressure in the sensitization and awareness of society on this issue.

Keywords

Media Pressure, Femicide, Public Perception, Awareness, Impunity, Media, 

Gender Violence, Misogyny, Legislation, repudiation.
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I. INTRODUCCIÓN

El  el  delito  nombrado  feminicidio,  ha  estado  en  crecimiento  y  sufriendo

modificaciones  a  lo  largo  del  tiempo  durante  la  última  década  en  Perú,

considerando que dicho fenómeno, recientemente se pudieron tipificar, de

manera  limitada dicha conducta  que en aquellos años del  dos mil  once,

después  de  un  tiempo   En  2013,  se  incorporó  como  un  tipo  penal

independiente  en  el  artículo  108°-B  de  nuestra  legislación  sustantiva,

después de haber sido inicialmente clasificado de manera limitada. Luego,

en 2018, se ampliaron de manera significativa tanto sus modalidades como

las sanciones penales asociadas. Este acto delictivo fue considerado como

un enfoque  eficaz  para  proteger  contra  el  elevado  número  de  casos  de

muertes de mujeres en el país.

No  obstante,  cada  momento  hemos  visto  en  los  distintos  medios  de

comunicación,  cómo  la  televisión,  radio  y  prensa  escrita,  en  muchas

ocasiones  varios  de  los  situaciones  en  las  cuales  individuos  han

provocado fin a la vida de una mujer, sea por cualquier razón o motivo,

llega  a  generar  siempre  una  conmoción  social,  además  de  total

desaprobación y repudio socialmente frente a estos eventos, los  que no

parece  saberse  cuándo  culminará  toda  esta  violencia  hacia  las  mujeres,

haciendo una mención con respecto a la criminalidad contra las mujeres no

es de hace unos pocos años; esto tiene sus antecedentes históricos desde

los primeros tiempos de la humanidad, y observamos que hasta ahora, no se

ha logrado aprendizaje alguno ni avances sustanciales en la salvaguarda

integral de la mujer.

El fallecimiento producido a razón de una conducta criminal con el fin de

accionar poniendo fin a la vida de una mujer, ya sea por parte de su pareja,

posiblemente  su  hermano  o  incluso  su  propio  padre,  así  como  por  un

pretendiente desconocido, ocurre en diversas circunstancias. En el código

sustantivo, se establece explícitamente que aquel que mata a una mujer "por

su  mera  condición  de tal"  puede incurrir  en  este  delito.  A  pesar  de  que

algunos  expertos  en  derecho  penal  consideran  esta  formulación  como

8



amplia  y  ambigua,  la  ley  penal  requiere  un  análisis,  dogmatización  y

exégesis para establecer los parámetros que rigen su aplicación adecuada

en casos específicos, asegurando que conductas claras no queden impunes

ante la sociedad.

La  incidencia  del  delito  de  feminicidio  ha  experimentado  un  aumento

preocupante en Perú, cabe precisar que en estos últimos tres años, a pesar

de la tipificación de dicho delito en el  código penal, ni  el aumento de las

condenas por las acciones delictivas, ha ayudado a la realización del mismo,

y,  por  el  contrario,  ha  ayudado  a  la  consecuencia  y  excusa  de  sus

sentimientos de venganza, rechazo, odio, misoginia, manifestados mediante

violencia dirigida hacia una mujer por mero capricho y deseo, ha razón de

aquello se  ha generado como consecuencia del machismo exagerado, ha

cierto  fanatismo  de  grupos  con  la  idea  superioridad  ante  una  mujer,

idiosincrasia cultural social a razón de la tan mencionada devoción que la

mujer  le  debería  tenerle  a  su  conyuge,  y  otras  razones irracionales  que

siguen vigentes a pesar de los años hasta hoy de manera más considerable

en  estos  tiempos  momento,  en  muchos  hombres  en  nuestro  país,  en

distintas partes de la región Latinoamérica, e inclusive, en muchos países

con un desarrollo social e económico considerados de primer mundo.

Considerando dichas circunstancias, los delitos de feminicidio, no deberían

ser considerados como un delito común, dado que no se vulnera la vida de

una mujer, sino que se vulnera toda un proyecto de vida que el daño es

mucho mayor de lo que realmente llega a parecer a ser, pasa también que

un miembro femenino del círculo familiar muere por esas causas genera un

sentimiento de dolor e impotencia por una parte; también en otra parte es el

proyecto de vida propio que tenia la persona misma que llega a su fin sin

consumarse por el hecho de que se dió fin a su vida por lo que no es posible

realizar dichos proyectos pensados para su propio futuro.

El  hecho  de  que  el  feminicidio  sea  considerado  un  crimen  de  lesa

humanidad lo convierte no sólo en un delito gravísimo, sino que llama la
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atención de todos los legisladores, gobernantes, dogmáticos, dogmáticos y

expertos  en  la  materia  de  que  la  vida  de  una  mujer  no  puede  ser

descuidada, protegida y custodiada. Es necesario prestar la debida atención

a la vida de las mujeres.

Dada  la  relevancia  de  la  temática  desarrollada,  se  puede  plantear  el

siguiente  Problema  General:  ¿Cómo  la  Presión  Mediática  influye  en  la

determinación de la acusación del delito de feminicidio, en la 1ra Fiscalía

Provincial especializada en violencia contra las mujeres del callao, 2022?

La justificación de esta  investigación se fundamenta tanto en el

ámbito práctico como teórico. En términos prácticos, al clasificar el

feminicidio  como  un  delito  de  lesa  humanidad,  se  busca

proporcionar una protección integral con un enfoque más avanzado

y  significativo  en  términos  de  política  criminal.  Este  enfoque

también tiene fundamentos teóricos, ya que permite tratar el delito

de feminicidio como un acto de lesa humanidad, representando un

progreso no solo en la salvaguarda de las mujeres, sino también en

la conceptualización del derecho penal.  Al considerarse como un

delito de lesa humanidad, se reconoce su importancia no solo a

nivel nacional, sino también a nivel universal. Esto implica que el

feminicidio no es simplemente un delito común, sino que adquiere

una  relevancia  social  global.  Al  tipificarse  de  esta  manera,  se

destaca que la preocupación por la violencia contra las mujeres es

compartida por toda la humanidad, y no se limita a unos pocos

países que han establecido la tipificación del delito de feminicidio.

Siendo  ello  así,  nos  permitimos  plantear  el  siguiente  Objetivo  General:

Establecer  la  influencia  de  la  Presión  Mediática  en  la  determinación  del

delito  de  Feminicidio.  1ra  Fiscalía  Provincial  especializada  en  violencia

contra  las  mujeres  del  callao,  2022.  Del  mismo  modo,  tenemos  los

siguientes  Objetivos  Específicos:  Determinar  los  criterios  en  los  que  los

fiscales  se  amparan  para  sus  dictámenes  o  acusaciones.  1ra  Fiscalía
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Provincial especializada en violencia contra las mujeres del callao, 2022 y

Analizar los fundamentos psicológicos para el delito de femicidio

II. MARCO TEÓRICO

A nivel internacional, en el estudio titulado "Repensando el feminicidio en México:

una  propuesta  para  medir  y  analizar  los  feminicidios  en  el  marco  de  la

reconfiguración  del  crimen  organizado,"  realizado  para  obtener  el  grado  de

maestra en métodos para el análisis de políticas públicas, centro de investigación

y docencia económicas, Ciudad de méxico siendo el enfoque de investigación

adoptado se basa en métodos científicos y descriptivos,  incorporando también

métodos de análisis y síntesis, junto con un diseño correlacional.  Este estudio

pretende contribuir a la comprensión del feminicidio en México de tres maneras.

Primero,  se  analiza  la  literatura  existente  sobre  el  tema  para  identificar  tres

argumentos principales relacionados con el aumento de los feminicidios: factores

socioeconómicos, falta de Estado de derecho y conflicto armado.

De manera breve, El feminicidio es un fenómeno que ha evolucionado a lo largo

del tiempo y está vinculado a factores específicos del entorno en el que ocurre.

(VIRAMONTES, 2021)

En la tesis "Feminicidios en el  Estado de México: impacto psicológico en una

sociedad patriarcal” para obtener el título de Abogado en la Universidad Nacional

Autónoma de México La investigación empleó el método científico y el método

inductivo-deductivo, con un enfoque de naturaleza cuantitativa de tipo básico y

nivel descriptivo. conclusiones la lucha contra la erradicación o minimización de la

violencia se ha convertido en un tema de importancia para varios ámbitos sin

embargo, desde la Psicología se ha perdido de vista un factor muy importante, ya

que  hablando  específicamente  de  los  feminicidios,  el  foco  de  atención  se  ha

centrado en realizar clasificaciones sobre qué es la violencia, dejando lagunas
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extraordinarias y delimitaciones imperceptibles que han llevado a la redundancia y

falta de información al mismo tiempo.

En otros países, el feminicidio es una realidad cotidiana que enfrenta la sociedad

mexicana, pero se ha convertido en un problema creciente y las autoridades aún

no  han  implementado  estrategias  efectivas  para  prevenir  o  contener  estos

incidentes. , así como el significado de la lucha feminista se ha ido perdiendo con

el tiempo.(Exiga, 2019, p.19) 

En la misma perspectiva, la investigación llevada a cabo por Charapaqui (2019)

llega  a  la  conclusión  de  que  los  actores  judiciales  creen  que  la  influencia

mediática  se  lleva  a  cabo  principalmente  a  través  de  los  medios  de

comunicación y la web. Esta influencia se manifiesta debido al uso extensivo

de  estos  medios,  generando  cierto  impacto  en  los  jueces  al  momento  de

evaluar las solicitudes de prisión preventiva.

El maltrato reiterado contra una mujer implica la perpetración de abusos físicos

de manera recurrente, tanto en entornos públicos como privados, y puede ser

llevado a cabo por familiares. 

En el código penal mexicano en su artículo 325 menciona de manera expresa y

de manera literal que quien comete el delito de feminicidio es quien prive de la

vida  a  una  mujer  por  una  razón  de  género,  cumpliendo  con  la  conducta

delictiva se va imponer una pena condenatoria de cuarenta a sesenta años de

prisión y de quinientos a mil  días multa como así  lo corresponda el  código

penal.

Mientras  en  el  derecho  penal  peruano  describe  la  conducta  delictiva  del

feminicidio en el  artículo 108-B de su código penal  se establece que quien

cause la muerte de una mujer por su condición de género será sancionado con

una pena privativa de libertad no menor de veinte años.Es decir  que debe

existir alguna relación con el sujeto activo que realiza la conducta delictiva para

que dicho acto entre en la figura delictiva de feminicidio propiamente dicho.

Díaz  (2021)  presenta  "Cartografías  de feminicidios  en Ciudad Juárez:  Ellas

Tienen Nombre", un análisis de una propuesta que busca articular la memoria
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colectiva  en  relación  con  los  feminicidios  en  Ciudad  Juárez.  "La  palabra

femicidio significa el asesinato de una femina. Es posible comprender que este

concepto tiene un sustrato misógino, su formulación se dispersa de palabras

neutras como homicidio ".

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación
 
3.1.1   Basica.

La investigación desarrollada tiene una tipología básica, del cual damos inicio con
la recopilación de datos para poder desarrollar el proyecto de investigación, para
así poder dominar el tema que en el transcurso de la redacción, el cual nos guío a
elegir el  título de la presente investigación, determinando así el  enfoque de la
misma, es importante tomar en cuenta que este tipo de investigación tiene como
finalidad  el  llegar  a  comprender  en  un  ámbito  general,  es  decir  que  no
estrictamente se basa en un determinado estudio o tema, si no a nivel general.
Es importante mencionar que este tipo de diseño utiliza principios básicos, y de
manera analítica y también es conocida como la investigación teórica, por ello
podemos  decir  que  viene  a  ser  una  herramienta  muy  útil  para  recopilar
información que no es del todo conocida.

3.1.2 Método:

· Cualitativo

El  enfoque con el  que desarrollamos la  investigación presente viene a ser  un
método cualitativo el cual se caracteriza por ser desarrollada a base de técnicas y
métodos  que  conlleva  a  analizar  distintos  significados  de  acuerdo  al  tema
desarrollado, debido a que se interactuara con el medio donde podemos recabar
información y así construir nuestra teoría, es por ello que desarrollaremos la teoría
fundamentada, recopilando información por medio de entrevistas. Según De la
Espriela y Gómez (2022), se trata de un enfoque de investigación que explora las
conceptualizaciones  emergentes  y  patrones  de  datos  a  través  de  una
comparación continua. Desde esta perspectiva, Estela y Moscoso (2019) indican
que  el  diseño  proporciona  al  investigador  una  orientación  para  alcanzar  sus
objetivos,  utilizando un conjunto de preguntas que conducen a conclusiones y
recomendaciones.
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización.

PROBLEMA GENERAL

¿De qué manera la Presión Mediática influye en la determinación del delito de 
feminicidio, en la Fiscalía Provincial especializada en violencia contra las mujeres 
del callao, 2022?

OBJETIVO:

¿Cómo se puede garantizar que la presión mediática en torno a los casos de
feminicidio no afecte negativamente la imparcialidad y la objetividad del sistema
de justicia?

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

- Establecer la influencia de la Presión Mediática de la determinación del
delito de Feminicidio.

- Cuáles son los criterios en lo que los fiscales toman en cuenta para sus
dictámenes o acusaciones.

CATEGORÍAS

Presión Mediática
• Prensa
• Radio
• Periódico
• T.V (noticias)

SUBCATEGORÍAS

La Acusación del delito de Feminicidio
• Violencia Familiar
• Acoso Sexual
• Discriminación

MATRIZ DE CONSISTENCIA

LA PRESIÓN MEDIÁTICA Y LA ACUSACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO, EN LA
FISCALÍA PROVINCIAL  ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DEL

CALLAO 2022
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PROBLEMA GENERAL OBJETIVO 
GENERAL

 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICO 1

CATEGORÍAS METODOLOGÍA

Categoría 1: ENFOQUE

cualitativo

DISEÑO DE

INVESTIGACIÓN

Teoría Fundamentada

TIPO DE INVESTIGACIÓN

Básica

NIVEL DE

INVESTIGACIÓN

Descriptivo Correlacional

ESCENARIO DE

ESTUDIO
el escenario que se tomará en

cuenta la Fiscalía Provincial
Penal especializada en

violencia contra las mujeres en
el callao, 2022

PARTICIPANTES:
Fiscales y abogados

especialistas en Derecho
Penal

TECNICA E INSTRUMENTO
DE RECOLECCIÓN DE

DATOS:
Entrevista – guía de entrevista

¿De  qué  manera  la  Presión
Mediática  influye  en  la
determinación  del  delito  de
feminicidio, en la Fiscalía Provincial
especializada  en  violencia  contra
las mujeres del callao, 2022?¿Cómo  se  puede  garantizar

que  la  presión  mediática  en
torno  a  los  casos  de
feminicidio  no  afecte
negativamente  la
imparcialidad  y  la  objetividad
del sistema de justicia?

Establecer la influencia de la
Presión  Mediática  de  la
determinación  del  delito  de
Feminicidio.  

LA PRESIÓN MEDIÁTICA
Subcategorías

•Periódico

Radio

•T.V (noticias)

CATEGORIA 2:

 OBJETIVOS ESPECÍFICO
2

LA ACUSACIÓN DEL DELITO DE
FEMINICIDIO

subcategorías:

•Violencia Familiar

•Acoso Sexual

•Discriminación

Cuáles  son  los  criterios
en  lo  que  los  Fiscales
toman  en  cuenta  para
sus  dictámenes  o
acusaciones.
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3.3. Escenario de estudio

El  escenario  de  estudio  viene  a  ser  el  que  escogimos  para  un  desarrollo
adecuado y obtener de manera adecuada los detalles a tratar, por ello tomamos
en  cuenta  la  Fiscalía  Provincial  Penal  especializada  en  violencia  contra  las
mujeres en el callao, 2022 

3.4. Participantes

Para  el  tipo  de  estudio  que  desarrollamos  que  viene  a  ser  el  cualitativo,  las
personas  a  participar  son  personas  con  saberes  en  derecho,  con  estudio  y
especialidad en el tema desarrollado, para así poder obtener un resultado más
conciso,  por  ello  nuestro  trabajo  de  investigación  tendrá  como  mínimo  a  15
participantes que tengan conocimiento en el Derecho Penal, fiscales y abogados.

Listado de Participantes:
1. Erick Ladron de Guevara Alonso - Fiscal Adjunto Provincial
2. Patricia Silva Farfan - Fiscal Adjunta Provincial
3. Luis Sanchez Manco - Fiscal Adjunto Provincial
4. Alexandra De Bravacamonte Flores - Fiscal Adjunta Provincial
5. Mercedes Alfaro Galindo . Fiscal Provincial
6. Fiorella Aquino Surco - Abogada
7. Ana Paula Ruiz Fernandez - Abogada
8. Estefany Dominguez Correa - Abogada
9. Natali Laura Zubia Fernandez - Abogada
10.Marcela Urbina Cossio - Abogada
11.Jennyfer Maria Salazar Campos - Abogada
12.César Rulay Enciso - Abogado
13.Jorge Gonzalo Sanchez Castillo - Fiscal Adjunto Provincial
14.Jaime Campomanes Jimenez - Abogado
15.Angel Seguiza Rodriguez - Abogado
16.Eduardo Andres Mejia García - Abogado
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17.Vania Nataly Ardiles Alcazar - Abogada 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

La técnica a utilizar tiene como finalidad obtener la información necesaria y poder
así llegar a concluir el trabajo por ello se tomará la siguiente herramienta:
 
Entrevista.  –  El  cual  es  una  herramienta  que  se  utiliza  en  estos  tipos  de
investigación ya que ayuda a obtener el dato con certeza y una dinámica entre el
entrevistador y el entrevistado.

Para lo cual se tomará en cuenta la guía de entrevista, que se toma en cuenta
para un mejor análisis.

3.6. Procedimiento 

Esta tesis fue desarrollada inicialmente identificando el problema general y sus
problemáticas  específicas.  En  consecuencia,  se  formularon  los  objetivos,
seguidos por la recopilación de información relevante a través de libros, revisión
de antecedentes a nivel internacional y nacional, consultas de revistas indexadas,
así como la realización de entrevistas con participantes vinculados al ámbito penal
en su totalidad.

3.7. Rigor científico 

El  contenido  ha sido  creado siguiendo las  pautas  de la  última edición  de las
normas APA y la guía de productos establecidos por la UCV. Esto garantiza la
autenticidad de los  trabajos,  al  mismo tiempo que se  respeta  plenamente  los
derechos del autor

3.8. Aspectos éticos

La investigación  se  lleva  a cabo considerando las  normas éticas  y  es  una

creación original de los autores, como se evidencia a través del uso de Turnitin,

lo  cual  refleja  su autenticidad y  respeta  plenamente los  derechos del  autor

conforme a la ley. Además, es fundamental destacar que la elaboración de esta

investigación es única y se ha guiado por los parámetros establecidos en la

Resolución del Vicerrectorado de Investigación N° 062-2023-VI-UCV.
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IV.  RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En  relación  con  los  resultados  alcanzados  en  este  estudio,  se  utilizaron

ciertos instrumentos de recopilación de datos, los cuales fueron brevemente

descritos en el marco metodológico. Esta elección posibilitó la obtención de

información confiable que respaldó los objetivos establecidos.

La técnica de entrevista personal se aplicó a 17 abogados especializados en

la  materia,  abordando  10  preguntas  relacionadas  con  los  objetivos  del

estudio.  Se estructuró  con tres  preguntas  para  el  objetivo  general,  cinco

preguntas para el objetivo específico N°1 y dos preguntas para el objetivo

específico N°2.

En  relación  a  lo  planteado,  tenemos  nuestro  objetivo  general  “¿De  qué

manera  la  Presión  Mediática  influye  en  la  determinación  del  delito  de

feminicidio,  en la  Fiscalía  Provincial  especializada en violencia contra las

mujeres del callao, 2022? donde obtuvimos los siguientes Resultados:

Los entrevistados Erick Ladron de Guevara Alonso,  Patricia  silva  Farfan,

Luis Sanchez Manco, Alexandra Bracamonte Flores, Jorge Sanchez Castillo,

Mercedes  Alfaro  Galindo,  sostienen  que  siempre  ha  tenido  influencia  en

algunas decisiones judiciales ya que influye de forma general en la correcta

administración  de  justicia,  sin  embargo  mencionan  también  que  muchas

veces se piensa erradamente que toda muerte de una mujer causada por un

varón configura el  delito de feminicidio y no siempre es así,  ya que este

puede ser un homicidio calificado; por lo que también hacen referencia que

la violencia contra la mujer es un problema  que se da en diferentes culturas

y contextos socioeconómicos por lo que el feminicidio siempre puede  ser

influenciado por la presión mediática.

Por otro lado tenemos en una de las preguntas en el que se cuestiona si

nuestros entrevistados han observado alguna variación en la aplicación de la

ley  en  casos  de  feminicidio  en  función  de  la  intensidad  de  la  cobertura

mediática, donde en la mayoría de respuestas, en su totalidad, obtenemos

que   efectivamente  la  presión  mediática  hace  que  primigeniamente  una
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muerte de una mujer causada por un varón sea calificada como feminicidio,

sin  embargo,  durante  el  proceso  penal  esta  podría  ser  cambiada  y  que

tambien  dependera  del  juicio  del  juez,  también  hace  referencia  que  la

intensa  presión  mediática  genera  una  presión  adicional  sobre  las

autoridades;  cabe  mencionar  que  en  su  minoria   obtuvimos  respuestas

donde refieren que no tienen conocimiento.

Ahora, en nuestro Objetivos Específicos, obtuvimos respuestas de nuestros

entrevistados, Erick Ladron de Guevara Alonso, Patricia Silva Farfan, Luis

Sanchez  Manco,  Alexandra  De  Bravacamonte  Flores,  Mercedes  Alfaro

Galindo,  Fiorella  Aquino  Surco,  Ana  Paula  Ruiz  Fernandez,  Estefany

Dominguez Correa, Natali Laura Zubia Fernandez, Marcela Urbina Cossio,

Jennyfer  Maria  Salazar  Campos,  César  Rulay  Enciso,  Jorge  Gonzalo

Sanchez Castillo, Jaime Campomanes Jimenez, Angel Seguiza Rodriguez

Eduardo Andres Mejia García, Vania Nataly Ardiles Alcazar; donde refieren

que  la  afectación  se  puede  apreciar  en  los  comentarios  repudiables

generando también una presión frente a los magistrados, se puede decir que

esta  afecta  de manera negativa ya que en vista  a la  percepción pública

frente  al  feminicidio  y  violencia  contra  la  mujer,  da  a  entrever  que  nos

encontramos  en  un  país,  razones  por  las  cuales  las  autoridades  deben

proceder  con  celeridad  y  eficacia  para  su  correcta  actuación,  también

refieren que esto afecta ya que las autoridades no administren justicia solo

con  la  Ley  sino  también  con  el  temor  a  ser  cuestionados  públicamente,

debido a la falta de transparencia de las instituciones públicas. 

Consiguiente  a  lo  obtenido  en  nuestras  entrevistas  vemos  que  nuestros

entrevistados coinciden que los fiscales, al momento de tomar una decisión,

siempre  van  a  tener  en  cuenta  los  recaudos  y  medios  probables,  para

efectuar  su  investigación  y  tomar  una  decisión,  sin  embargo  la  prensa

mediática y su presión como tal hace que tengan un tratamiento especial

ante  estos  casos,  pero  no pueden  dejar  de  lado la  evaluación  de estos

casos,  ya  que  deben  estar  debidamente  fundamentados  para   ser

presentados al juzgado y tener los medios necesarios para su convicción .
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V. CONCLUSIONES

La presión mediática influye en la percepción pública sobre el feminicidio,

generando una tendencia a categorizar prematuramente ciertos casos como

feminicidios.  Sin  embargo,  los  entrevistados  destacan  la  importancia  de

distinguir entre feminicidio y homicidio calificado, señalando que la presión

mediática puede influir en la interpretación errónea de estos casos.

Se evidencia que la intensidad de la cobertura mediática puede afectar la

aplicación  de la  ley en  casos de feminicidio.  La  presión mediática  inicial

puede llevar a la clasificación errónea de un caso como feminicidio, pero

durante el proceso penal, la evaluación de los hechos por parte del sistema

judicial puede cambiar. Además, se destaca que la intensa presión mediática

genera una carga adicional sobre las autoridades.

La  presión  mediática  tiene  un  impacto  negativo  en  la  administración  de

justicia,  según  los  entrevistados.  Se  observa  que  los  comentarios

repudiables  y  la  presión  pública  pueden  afectar  la  imparcialidad  de  los

magistrados, generando la percepción de que las autoridades actúan más

por temor a la crítica pública que por la aplicación rigurosa de la ley. Esta

situación resalta la necesidad de que las instituciones públicas actúen con

transparencia para contrarrestar la presión mediática. Además, se subraya

que los  fiscales deben equilibrar  la  atención mediática con la  evaluación

rigurosa  de  pruebas  y  fundamentos  para  presentar  acusaciones

fundamentadas.

VI. RECOMENDACIONES

Implementar programas de sensibilización y educación en la sociedad para

promover  una  comprensión  precisa  de  los  términos  relacionados  con  la

violencia  de  género,  como  el  feminicidio.  Esto  ayudará  a  reducir

interpretaciones erróneas y estigmatización.
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Establecer mecanismos para monitorear la cobertura mediática de casos de

feminicidio y garantizar que los informes sean precisos y no contribuyan a

estigmatizar  a  las  víctimas  ni  a  influir  negativamente  en  la  percepción

pública.

Fomentar  la  transparencia  institucional  para  contrarrestar  la  percepción

pública de que las autoridades actúan en respuesta a la presión mediática.

Publicar  informes  claros  sobre  los  criterios  utilizados  en  la  toma  de

decisiones judiciales puede ayudar a restaurar la confianza en el sistema

judicial.

Revisar y actualizar la legislación relacionada con la violencia de género,

asegurándose de que los términos estén claramente definidos y se ajusten a

las realidades contemporáneas. Esto facilitará la correcta aplicación de la ley

y la distinción entre diversos delitos.
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sometimiento y la rendición.” (p.133). (Peña , 2017, p.133)
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Peña Cabrera , A. (2017). Delitos contra la Vida, Cuerpo y la Salud. Lima: Gaceta 

Jurídica.

● Reátegui (2019) “lo define que es matar mujeres por su estatus, discriminación o

misoginia es la motivación que lleva a esta fatal decisión”. (Reátegui,2019,p.67)

Reategui Lozano, R. (2019). Feminicidio; análisis crítico, desde la doctrina y 

jurisprudencia (1° ed.). Lima: Iustitia S.A.C.

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/107003 

● Feminicidio es el nombre que se le da al asesinato de mujeres. Esto surge

del  trabajo  de teóricas  feministas  muy prominentes  que han resaltado  la

violencia  extrema  contra  las  mujeres  que  continúa  siendo  perpetrada  y

disfrazada bajo la apariencia de crímenes como el "asesinato". (Velásquez y

Hernández, 2018, p.59)

Velásquez,  L.  Hernández,  N.(2018).  El  acontecimiento  feminicidio:

interpelación  bioética.  Nóesis.  http://www.scielo.org.co/scielo.php?

script=sci_arttext&pid=S1657-47022018000200080&lang=es 

● tesis : “FACTORES SOCIALES Y PSICOLOGICOS EN EL HOMBRE QUE

PUEDEN FAVORECER AL FEMINICIDIO EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

año : 2017

El feminicidio es un conjunto de expresiones misóginas, de discriminación y de

odio dirigidas contra las mujeres, y el Estado mexicano carece de conocimiento,

educación,  capacitación  y  cultura  sobre  las  consecuencias  del  feminicidio.

(Vázquez, 2017, p.39)

VÁZQUEZ,  I.  (2017).  FACTORES  SOCIALES  Y  PSICOLOGICOS  EN  EL

HOMBRE QUE PUEDEN FAVORECER AL FEMINICIDIO EN EL ESTADO

DE  MÉXICO [Tesis  para  obtener  la  licenciatura,  Universidad  Insurgentes].

http://132.248.9.195/ptd2017/octubre/0767005/0767005.pdf 
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● El feminicidio está asociado en gran medida con la violencia de pareja.

Esto  refleja,  entre  otras  cosas,  la  complejidad  para  determinar  los

motivos del feminicidio no íntimo y los vacíos en los registros oficiales

que permiten incluir el feminicidio como causa de muerte. (Dawson y

Carrigan, 2020)

https://www.proquest.com/docview/

2621309272/93E667E3F944FDEPQ/1?accountid=37408  

● LIBRO

Los  estudiosos  de  la  Internet  han  planteado  que  la  prensa  cibernética  debe

diseñarse de acuerdo con las necesidades del usuario Del papel a la pantalla: la

prensa en Internet

https://ru.micisan.unam.mx/bitstream/handle/123456789/21332/

L0084_0136.pdf?sequence=1 

Femicide is the most extreme form of violence against women and despite national and

international  efforts,  the  phenomenon  shows  no  sign  of  slowing  down.  In  this

retrospective analysis of the cases of female homicide from 1999 to 2019, we showed

that a total of 200 female killings were examined at the Institute of Legal Medicine of

Milan. The overwhelming majority of killings were committed in the domestic setting

by male perpetrators, related to the victims as intimate partners, ex-intimate partners or

members of their family. The murders were perpetrated with sharp or blunt instruments

(including hitting and kicking without a weapon), shooting with a firearm, strangulation

and asphyxiation and more occasionally, by burning, poison or drugs. 

https://pdf.sciencedirectassets.com/274162/1-s2.0-S1355030621X00081/

Twenty years of femicide in Milan: A retrospective medicolegal analysis

2022- ingles 
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Báez,  G.  (2018).  Medios  de  comunicación,  poder  y  contrapoder  en

américa latina: un estudio

● Femicide  is  usually  committed  by men and differs  from male

homicides mainly by setting and perpetrator

Is the US Still Too Patriarchal to Talk About Women? The Silent

Epidemic of Femicide in America

https://www.proquest.com/docview/2685452952/fulltext/

9DB029AE31D544CAPQ/2?accountid=37408 

2022

● In this  research, I have exemplifi  ed how femicide referred to the murder of

women for gender reasons in the context of radical feminisms, while feminicidio

expands this defi nition to encompass the failure of the Mexican state to keep

women safe

From  Femicide  to  Feminicidio  Latin  American  Contributions  to  Feminist

Conceptual History

https://www.proquest.com/docview/2830173003/9DB029AE31D544CAPQ/4?

accountid=37408&parentSessionId=kLik2ch4SLXX3%2B3hgIF

%2FV1wbwAEjXxzDxDdKzNVqChc%3D 

2022

● World  Health Organization.  Violence  against  Women  Prevalence

Estimates, 2018: Global, Regional and National Prevalence Estimates for

Intimate  Partner  Violence  against  Women  and  Global  and  Regional

Prevalence Estimates for Non-Partner Sexual Violence Against Women;

World Health Organization: Geneva, Switzerland, 2021

Femicide is the most extreme type of VAW that occurs solely because

the victims are women and is related primarily to social and economic

inequalities
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https://www.proquest.com/docview/2686075391/fulltextPDF/

BA9716A2BE9D4281PQ/1?accountid=37408 

● INFORMACIÓN  DE TIPOS DE FEMICIDIO

https://www.proquest.com/docview/2696512344/fulltextPDF/

152FF4BE6627431DPQ/1?accountid=37408 

● Femicide in Latin America: An economic approach

As stated earlier, femicide is the ultimate consequence of

an ongoing cycle of violence against the female partner in

an  abusive  relationship,  which  makes  it  important  to

describe  the  dynamics  of  domestic  violence  that  could

eventually lead to femicide.

http://www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0120-

35842021000200011&script=sci_arttext 

2021

● Femicide is typically defined as the killing of a woman because

she is a woman. It has been the subject of mass protests in cities

from Buenos Aires to Paris and in some places has made the leap

to  law  as  a  crime  unto  itself  or  basis  for  a  sentencing

enhancement  in  homicide  cases.  Proponents  of  the  label  of

femicide  seek  to  bring  attention  to  gendered  violence  against

women  and end  a  culture  of  tolerance  and  impunity  for  such

violence. Meanwhile, in the United States, it is neither legislated

nor discussed.

Titulo: Speaking Femicide

https://ucv.primo.exlibrisgroup.com/discovery/fulldisplay?

docid=cdi_proquest_journals_2637173556&context=PC&vid=51

UCV_INST:UCV&lang=es&search_scope=MyInst_and_CI&ada

ptor=Primo
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%20Central&tab=Everything&query=any,contains,femicide&off

set=0 

● Femicide is a form of violence against women and can be

defined  as  killing  of  a  woman  or  girl  because  of  their

gender

titulo:Suicide, Femicide, and COVID-19 

2021

https://web.s.ebscohost.com/ehost/pdfviewer/pdfviewer?

vid=0&sid=838f9cf8-50da-4ef8-b6a0-4dc4a454d6df

%40redis 

● A MEDICO-LEGAL DEFINITION OF FEMICIDE

Femicide refers to the extreme form of violence against someone belonging to

the female gender, i.e. the killing of a woman. Research shows that,  to date,

gender-based violence remains largely a hidden phenomenon with prevalence

often being underestimated by official statistics and data missing in numerous

countries.  It  can  be  argued  that  the  under-reporting  may  be  suggestive  of  a

legislative gap that needs addressing. 

https://acortar.link/UaXcp2  

●  Femicide  is  the most  extreme type of VAW that  occurs  solely because the

victims are women and is related primarily to social and economic inequalities.

World  Health  Organization.  Violence  against  Women  Prevalence  Estimates,

2018: Global, Regional and National Prevalence Estimates for Intimate Partner

Violence  against  Women and Global  and Regional  Prevalence  Estimates  for

Non-Partner  Sexual  Violence  Against  Women;  World  Health  Organization:

Geneva,  Switzerland,  2021.

https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/341337/9789240022256-eng.pdf?

sequence=1 

● Twenty years of femicide in Milan: A retrospective medicolegal analysis  
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Femicide  is  the extreme form of  violence  at  the  far  end of  the  spectrum of

violence and discrimination against women. 

https://acortar.link/MEISe1 

● Gendered pandemics: suicide, femicide and COVID-19  

Femicide is an extreme form of domestic violence, and is most frequently the

result of intimate partner abuse

https://web.p.ebscohost.com/ehost/pdfviewer/pdfviewer?vid=0&sid=f6fe1769-

2cf4-4281-bda5-645ff915a1bd%40redis 

ANEXO 1
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TITULO “LA PRESIÓN MEDIÁTICA Y LA ACUSACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO, FISCALIA 

ESPECIALIZADA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, CALLAO 2022” 

 

 

 

 

 

1. ¿La presión mediática puede influir en la percepción de la eficacia del sistema de justicia en la 

resolución de casos de feminicidio? 

 

Si. De forma patológica influye en general en la correcta administración de justicia. 

 

2. ¿En qué medida la cobertura mediática puede afectar la percepción pública sobre un caso de 

feminicidio y su influencia en la opinión de los ciudadanos? 

 

En gran medida dependiendo del caso en particular. Lo que deben procurar los profesionales en 

la Comunicación es evitar la interferencia en el desarrollo de la investigación y del proceso, y de 

mantener la objetividad en la presentación de la información y evitar el adelanto de opinión, 

especialmente, de los involucrados del procesamiento del caso. 

 

3. ¿Se ha observado alguna variación en la aplicación de la ley en casos de feminicidio en función 

de la intensidad o la duración de la cobertura mediática? 

 

No que yo tenga conocimiento. 

 

 

 

 

4. ¿Cómo afecta la cobertura mediática a la percepción pública del feminicidio y a la presión ejercida 

sobre las autoridades para resolver casos específicos? 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Establecer la influencia de la Presión Mediática de la determinación del delito de Feminicidio.    
 

OBJETIVO GENERAL 

¿De qué manera la Presión Mediática influye en la determinación del delito de feminicidio, en la Fiscalía 
Provincial especializada en violencia contra las mujeres del callao, 2022? 

 

 



  
 
 
 

No puedo precisar. Los funcionarios públicos de la administración de justicia deben ser muy 

cuidadosos con la información a la que acceden que esté vinculada a los casos puestos a su 

autoridad o jurisdicción. 

 

5. ¿Existen ejemplos específicos en los que la presión mediática haya llevado a cambios en la forma 

en que se clasifica o se trata un caso de feminicidio? 

 

Desconozco. 

 

6. ¿En qué medida la atención mediática puede influir en la calidad de la investigación y en la 

velocidad con la que se lleva a cabo el proceso judicial en casos de feminicidio? 

 

De muchas formas, dependiendo del caso en particular. La sola cobertura periodística inmediata 

podría, por ejemplo, alterar la escena del crimen, con las consecuencias que ello podría contraer. 

 

7. ¿Cómo afecta la representación mediática de las víctimas y los perpetradores en casos de 

feminicidio a la opinión pública y a la toma de decisiones judiciales? 

 

De muchas formas, no se puede precisar. La pregunta es muy abierta. 

  

8. ¿De qué manera la representación de los casos de feminicidio en los medios de comunicación 

puede influir en la agenda política y legislativa en relación con este tipo de delitos? 

 

De muchas formas. Prefiero evitar la especulación. 

 

 

 

 

 

 

9. ¿Cómo evalúan los fiscales la fuerza y la credibilidad de las pruebas disponibles antes de presentar 

una acusación por feminicidio? 

 

La ponderación y valoración probatoria es un ejercicio cognitivo elemental para la formulación 

de los requerimientos fiscales. Ese proceso intelectual es muy personal y espontáneo, y debe 

realizarse bajo la observancia ineludible de los principios que la Constitución y la Ley establecen. 

 

10. ¿Los fiscales consideran la presión mediática y la opinión pública al tomar decisiones sobre 

presentar acusaciones por feminicidio? 

 

Patológicamente podría ocurrir. Pero de manera ideal, los funcionarios de la administración de 

justicia en general, no pueden claudicar al ejercicio fundamental de sus atribuciones en la 

investigación y persecución del delito. 

 

 OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Cuáles son los criterios en lo que los Fiscales toman en cuenta para sus dictámenes o acusaciones. 





























FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, VILDOSO CABRERA ERICK DANIEL, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y

HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO SAC - LIMA ATE, asesor de Tesis Completa titulada: "LA PRESIÓN

MEDIÁTICA Y LA ACUSACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO, PRIMERA FISCALÍA

PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DEL CALLAO

2022", cuyos autores son PEÑA CARDENAS MIGUEL ANGEL, MANCILLA RUIZ KEITH

ANDYLEGH, constato que la investigación tiene un índice de similitud de 15.00%,

verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin

filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis Completa cumple con todas las

normas para el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 04 de Diciembre del 2023

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

VILDOSO CABRERA ERICK DANIEL 

DNI: 09949028

ORCID:  0000-0002-0803-9415

Firmado electrónicamente 
por: EVILDOSOC  el 21-

12-2023 22:44:21

Código documento Trilce: TRI - 0681310




